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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- … 

I. a IV. ... 

V.  Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de la Administración Pública 
Federal para la promoción de la participación, respeto, igualdad, equidad y oportunidades plenas 
para las mujeres indígenas, y 

VI.  … 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Luis Humberto Fernández Fuentes, Secretario.- Dip. Isaura Ivanova 

Pool Pech, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio y del Código 
Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEL CÓDIGO  

PENAL FEDERAL. 

Artículo Primero.- SE REFORMAN los artículos 34 y 38; la definición del concepto prestador de servicios 
de certificación contenido en el párrafo tercero del artículo 89; el artículo 89 bis; el segundo párrafo del artículo 
100; el primer párrafo, el apartado A y sus fracciones I, II y III del artículo 102; la fracción III del artículo 108 y, 
el artículo 110; SE INCORPORAN las definiciones “digitalización” y “sello digital de tiempo” al párrafo tercero 
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I. Solicitar a la Secretaría la acreditación como Prestador de Servicios de Certificación y, en su caso, de 

los servicios relacionados, como la conservación de mensajes de datos, el sellado digital de tiempo, y la 

digitalización de documentos; 

II. Contar con los elementos humanos, materiales, económicos y tecnológicos requeridos para prestar los 

servicios, a efecto de garantizar la seguridad de la información y su confidencialidad; 

III. Contar con procedimientos definidos y específicos para la prestación de los servicios, y medidas que 

garanticen la seriedad de los Certificados, la conservación y consulta de los registros, si es el caso; 

IV. a VII. ... 

B) ... 

Artículo 108.- Los Certificados, para ser considerados válidos, deberán contener: 

I. y II. ... 

III. La identificación del Prestador de Servicios de Certificación que expide el Certificado, razón social, su 

nombre de dominio de Internet, dirección de correo electrónico, en su caso, y los datos de acreditación ante 

la Secretaría; 

IV. a VIII. ... 

Artículo 110.- El Prestador de Servicios de Certificación que incumpla con las obligaciones que se le 

imponen en este Código, el reglamento o la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de 

mensajes de datos que para tal efecto emita la Secretaría, previa garantía de audiencia, y mediante resolución 

debidamente fundada y motivada, tomando en cuenta la gravedad de la situación y reincidencia, podrá ser 

sancionado por la Secretaría con suspensión temporal o definitiva de sus funciones. Este procedimiento 

tendrá lugar conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción VII, recorriéndose la actual VII a ser VIII, al artículo 246 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 246.- También incurrirá en la pena señalada en el artículo 243: 

I.- a V.- ... 

VI.- Los encargados del servicio telegráfico, telefónico o de radio que supongan o falsifiquen un despacho 

de esa clase; 

VII.- El prestador de servicios de certificación que realice actividades sin contar con la respectiva 

acreditación, en los términos establecidos por el Código de Comercio y demás disposiciones aplicables, y 

VIII.- El que a sabiendas hiciere uso de un documento falso o de copia, transcripción o testimonio del 

mismo, sea público o privado. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo. La Secretaría expedirá, en un plazo de 360 días naturales, contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, los lineamientos de carácter general que sean necesarios, a fin de establecer los 

procedimientos que hagan tecnológica y operativamente viable la implementación de las presentes reformas. 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 

Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 




